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Determinación de la concentración de arsénico en aguas subterráneas en las salidas: Puno, 

Lampa y Arequipa de la ciudad de Juliaca – 2019 

Josue Angel Huaracha Astetea1, Leonela Quispe Floresa, Raúl Luciano Mestas Tolaa  

aEP. Ingeniería Ambiental, Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Universidad Peruana Unión 

 

Resumen 

     Las altas concentraciones de arsénico (As) en aguas subterráneas para consumo humano representan un problema 

para la salud, pues podría provocar enfermedades como el cáncer y la insuficiencia renal. El objetivo de la presente 

investigación fue determinar los niveles de concentración de arsénico en aguas subterráneas del distrito de Juliaca, en 

las salidas a Puno, Lampa y Arequipa. La metodología consistió en la obtención de 10 muestras totales; en la salida a 

Puno (3), salida a Lampa (4) y en salida a Arequipa (3), para el muestreo se utilizó el “Manual de buenas prácticas en 

la investigación de sitios contaminados: Muestreo de Aguas Subterráneas” (MINAM). El análisis del As se realizó en 

un laboratorio acreditado mediante el método espectrométrico de absorción atómica. Se comparó con los límites 

máximos de la normativa nacional (0.01mg/L As), OMS (0.01mg/L As) y demás normas internacionales (> 0.01mg/L 

As). Los resultados mostraron que en la salida a Puno fueron de 0.068, 0.081, 0.082 mg/L As para los puntos P3, P2, 

P1 respectivamente; en la salida Lampa fueron de 0.046, 0.057, 0.066, 0.069 mg/L As para los puntos P7, P5, P4, P6 

respectivamente y en la salida a Arequipa fueron de 0.001, 0.005, 0.011 mg/L As para los puntos P9, P10, P8 

respectivamente. Por lo tanto, se concluye que los niveles de concentración de arsénico en aguas subterráneas en las 

muestras tomadas en las salidas a Puno y Lampa, superan el límite máximo permisible establecido por las normativas 

nacionales e internacionales, siendo no aptas para consumo humano, mientras que en salida a Arequipa es aceptable 

porque el valor es ≤ 0.01 mg/L As. 

Palabras clave: Agua para consumo humano, agua subterránea, arsénico inorgánico, arsénico orgánico. 

 

Abstract 

     High concentrations of arsenic (As) in groundwater for human consumption represent a health problem, as it could 

cause diseases such as cancer and kidney failure. The objective of this research was to determine the levels of arsenic 

concentration in groundwater of Juliaca district, at the way out to Puno, Lampa and Arequipa. The methodology 

consisted of obtaining 10 total samples; at the way out to Puno (3), way out to Lampa (4) and way out to Arequipa (3), 

the “Manual of good practices in the investigation of contaminated sites: Groundwater Sampling” (MINAM) was used 

for the sampling. . The analysis of As was performed in an accredited laboratory using the atomic absorption 

spectrometric method. It was compared with the maximum limits of the national regulations (0.01mg / L As), WHO 

(0.01mg / L As) and other international standards (> 0.01mg / L As). The results showed that at the way out to Puno 

they were 0.068, 0.081, 0.082 mg / L As for points P3, P2, P1 respectively; at the way out to Lampa they were 0.046, 

0.057, 0.066, 0.069 mg / L As for points P7, P5, P4, P6 respectively and at the way out to Arequipa they were 0.001, 

0.005, 0.011 mg / L As for points P9, P10, P8 respectively. Therefore, it is concluded that the arsenic concentration 

levels in groundwater in the samples taken at the way out to Puno and Lampa, exceed the maximum permissible limit 

established by national and international regulations, being not suitable for human consumption, while at the way out 

to Arequipa is acceptable because the value is ≤ 0.01 mg / L As. 

Keywords: Water for human consumption, groundwater, inorganic arsenic, organic arsenic. 
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1. Introducción 

          En la actualidad la presencia de Arsénico (As) en aguas para consumo humano constituye un problema de salud 

pública en el mundo, el valor máximo admisible recomendado por la Organización Mundial de Salud (OMS) es de 

0.01 mg/L As, y el consumo frecuente de agua contaminada con As podría producir cáncer a la vejiga, pulmón, piel, 

riñón, hígado y próstata. Solo en América Latina, existe por lo menos 4 millones de personas en Argentina, Chile, 

México, Bolivia y Perú consume agua con niveles de As que ponen en riesgo su Salud (Chávez & Miglio, 2011). 

     La presencia de arsénico en aguas superficiales y subterráneas surge de forma natural, proviniendo mediante la 

disolución de minerales, la erosión, la desintegración de rocas y por deposición atmosférica como los aerosoles; que 

son producidos por el vulcanismo terciario y cuaternario de la Cordillera de los Andes (Castro, 2006). En la naturaleza 

el vigésimo elemento más común es el arsénico, que se distribuye por toda la corteza terrestre y usualmente se encuentra 

en la atmosfera, los suelos, las rocas, los organismos y el agua natural (Smedley & Kinniburgh, 2002).  

     Escarcena (2018), menciona “que hay especialistas que sugieren que la ingesta de aguas con concentraciones de 

0.05 a 0.1 mg/L As durante apenas un año sería suficiente como para que una persona, incluso mucho tiempo después 

de haber dejado de consumirlas, pueda padecer alguna enfermedad maligna”, lo cual es un problema en la zona sur del 

Perú. Herrera et al. (2014) menciona que hasta el 2013 el Ministerio de Salud (MINSA) reportó que la región Puno 

ocupaba el primer lugar en muertes por Insuficiencia Renal (IR), el mismo que podría estar relacionado por la 

exposición prolongada a altos niveles de arsénico.  

     Según Mamani (2019) y Pilco (2019) mencionan que el As constituye uno de los problemas críticos del distrito de 

Juliaca y de la provincia de San Román que se ubica a 3824 msnm dentro de la región de Puno. Así mismo, Apaza y 

Halanocca (2018) hacen referencia de que la población presenta dificultades al  acceso de agua potable, y se encuentran 

en la necesidad de buscar alternativas como obtener agua del subterráneo mediante pozos tubulares; sin embargo, las 

pruebas realizadas por la OPS/CEPIS en las aguas subterráneas de posos tubulares de la ciudad de Juliaca, presentan 

alto contenido de arsénico indicando que es dañino para la salud de las personas.  

      Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2011) y el DS. N° 031-2010 SA indican que el límite máximo 

para consumo humano es de 0.01 mg/L As. A nivel nacional, Medina (2018) indica que en el año 2002 se encontraron 

niveles de arsénico en el río Rímac de hasta 0.0780 mg/L As. Esto tiene mucho impacto considerando que este río 

abastece de agua a la ciudad de Lima, donde se concentra la mayor población urbana del país. En la zona sur, se 

determinó que el agua de los ríos Callazas y Salado de la ciudad de Tacna, tienen niveles que supera la normativa 

nacional como 0.0168 y 0.064 mg/L As respectivamente, también se detectó arsénico en aguas subterráneas en zonas 

de Moquegua y Puno.  

     En la Región de Puno, Apaza & Calcina (2014), realizaron un estudio denominado contaminación natural de aguas 

subterráneas por arsénico en las zona de Carancas y Huata del departamento de Puno, donde evaluaron las 

concentraciones  de arsénico que alcanzaron hasta 0.05 mg/L As en. Así mismo, Mamani, (2019b) realizó un estudio 

donde determinó la concentración de arsénico total en la ciudad de Juliaca tomando 12 muestras representativas, y el 

valor más alto de la concentración de arsénico que obtuvo fue de 0,165 mg/L As superando los límites máximos (0.01 

mg/L As) que establece la OMS y la Normativa Peruana. 

     (Meoño & Olivares, 2015) Afirman que en los distritos de Juliaca y Caracoto, el 96% de las muestras analizadas 

tienen presencia de As en aguas subterráneas.  

     Con base a estos estudios el objetivo de la presente investigación fue determinar los niveles de concentración de 

arsénico en aguas subterráneas del distrito de Juliaca, en las salidas a Puno, Lampa y Arequipa. 



6 
 

2. Métodos 

2.1. Ubicación  

Juliaca está ubicada en la parte norte de la provincia de San Román de la región Puno, a 35 Km del Lago Titicaca 

(MVCS, 2017). El muestreo del Arsénico en aguas subterráneas se realizó en las salidas a Puno, Lampa y Arequipa.  

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Mapa de ubicación 

2.2. Diseño y Tipo de Investigación 

El diseño de la investigación fue  transeccional descriptivo , según Sampieri (2014) es transeccional , debido a que 

los datos recolectados fueron tomados en un solo momento y en un tiempo único; descriptiva, porque su propósito es 

describir al As y analizar su incidencia en las aguas subterráneas. 

2.3. Puntos Muestreo 

En base a los estudios realizados por Zea (2016) y Tacuri (2019), el 60 % de la población de Juliaca no cuenta con 

acceso al agua potable, por lo cual se determinó 10 puntos de muestreo (ver figura 1): 3 en la salida a Puno, 4 en salida 

a Lampa y 3 en salida a Arequipa, ya que las mencionadas zonas son las más alejadas de la ciudad.  

En la tabla 1 podemos observar las coordenadas UTM de los 10 puntos de muestreo. Las muestras de aguas 

subterráneas fueron recolectadas con el fin de dar cumplimiento al D. S. N° 031-2010 S.A para su posterior control del 

As. 

Tabla 1 

Coordenadas UTM de los puntos de muestreo (Datum: WGS.84; Huso: 19L)                

 

Puntos de 

muestreo 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

Este 379467 379517 379565 375181 375144 375091 375064 373495 373579 374253 

Norte 8282870 8282905 8282960 8287161 8287131 8287129 8287142 8283729 8283637 8284578 



7 
 

2.4. Metodología de muestreo y análisis 

     Actualmente en el Perú no existe un protocolo establecido para el muestreo de las aguas subterráneas para consumo 

humano, es por ello que la toma de muestras se realizó de acuerdo a la recomendación del “Manual de buenas prácticas 

en la investigación de sitios contaminados: Muestreo de Aguas Subterráneas” establecido por el Ministerio del 

Ambiente (MINAM, 2016). Dichas muestras fueron enviadas al laboratorio CERPER Certificaciones de la ciudad de 

Arequipa; ya que el mencionado laboratorio, cuenta con la acreditación certificado por el Instituto Nacional de Calidad 

(INACAL), donde el análisis del As se hizo por el método espectrométrico de generación continua de hidruro / 

absorción atómica, utilizando la metodología recomendado por el APHA (American Public Health Association). 

Se realizó un monitoreo de los niveles de arsénico en aguas subterráneas para consumo humano, ya que según Apaza 

y Halanocca (2018), en Juliaca algunas personas todavía hacen uso de esta fuente debido a que no cuentan con el 

sistema de agua potable encargado por SEDA-Juliaca, dichos niveles se comparó con la normativa nacional D.S. N° 

031-2010 S.A y la OMS en donde ambos establecen un límite máximo de 0.01 mgAs/L. 

3. Resultados y Discusión 

3.1. Niveles de concentración de arsénico de las 10 muestras 

La figura N° 2, muestra los resultados de la determinación de los niveles de concentración de arsénico en las aguas 

subterráneas para consumo humano en la ciudad de Juliaca, se puede observar que, los resultados en la salida a Puno 

fueron de 0.068, 0.081, 0.082 mg/L As para los puntos P3, P2, P1 respectivamente; en la salida Lampa fueron de 0.046, 

0.057, 0.066, 0.069 mg/L As para los puntos P7, P5, P4, P6 reactivamente y en la salida a Arequipa fueron de 0.001, 

0.005, 0.011 mg/L As para los puntos P9, P10, P8 reactivamente.  Donde los niveles de mayor concentración de As, se 

encuentran en la salida a Puno y en la salida a Lampa, de manera que los resultados coinciden con el estudio realizado 

por Mamani (2019) superando los límites máximos permisibles de 0.01 mg/L As, establecido por la normativa peruana 

el DS. N° 031-2010-SA y la OMS. Mientras que en la salida a Arequipa los resultados son iguales o menores a las 

normativa peruana y la OMS, estos resultados también coinciden con el estudio que realizaron Huillca y Apaza (2019) 

donde evaluaron los niveles de concentración de As en la Asociación Nueva Jerusalén, y la mayoría de sus resultados 

no sobrepasaron los límites máximos permisibles. 

                
Figura 2. Niveles de concentración de As 
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Según Truque (2011), el estándar del nivel de As establecido por la OMS es de 0.01 mg/L As. Sin embargo, la 

mayoría de los países sudamericanos como: Brasil, Argentina, Chile, Ecuador, Uruguay y Bolivia, permiten una 

concentración máxima 0.05 mg/L As. En la Figura 2, podemos observar que México según su normativa NOM-127-

SSA1 1994 y Bangladesh también permiten una concentración máxima de 0.05 mg/L As; mientras que, Canadá permite 

una concentración máxima de 0.025 mg/L As. No obstante, podemos observar que en la salida a Puno el valor más alto 

es de 0.082 mg/L As y en la salida a Lampa es de 0.069mg/L; lo cual, indica que continúan superando los límites 

máximos establecidos por las normas internacionales excepto a la normativa de Paraguay; que de acuerdo a Bolaños 

(2016), Paraguay acepta un límite máximo muy alto de 0.5 mg/L As. 

De acuerdo a los estudios realizados por  Mamani (2019) y Escarcena (2018) en la ciudad de Juliaca, obtuvieron 

valores máximos de 0.058 mg/L As  a 0.165 mg/L As en aguas subterráneas, de tal forma que confirma la relevancia 

de nuestro estudio, que comparte características similares y en conjunto superan la normativa que establece un límite 

máximo de 0,01 mg/L As. 

Según Carabantes & Fernicola (2003) mencionan que valores que superan el límite máximo de 0.01 mg/L As pueden 

causar  cáncer y  lesiones cutáneas en las personas. Así mismo, de acuerdo a la OMS (2018) existen dos tipos de As: 

orgánico e inorgánico. El As orgánico se encuentra se encuentra en los pescado y mariscos, mientras que el As 

inorgánico está presente en el agua y es mucho más tóxico que el As orgánico. (Apaza & Calcina, 2014) mencionan 

que en el departamento de Puno; el As se encuentra muy por encima del límite establecido, según los datos sobre 

mortalidad en la población general del Ministerio de Salud (MINSA) del  2013, el 3,5% de las muertes a nivel nacional 

fueron atribuidas a insuficiencia renal (IR). Y esto, muestra que nuestras regiones existen distritos en donde la 

insuficiencia renal IR puede estar registrada como causa de hasta el 28% de las muertes de la población, como en el 

caso del distrito de Moho, también el 26,7% en el distrito de Huancané, por ello es imprescindible tomar acciones en 

cuanto al consumo de agua subterránea. Lo que significa que las aguas subterráneas de la ciudad de Juliaca no son 

aptas para consumo humano debido a las altas concentraciones de As. 

4. Conclusiones 

     En el presente estudio se concluye que los niveles de concentración de arsénico en aguas subterráneas en las 

muestras tomadas en las salidas a Puno y Lampa, superan el límite máximo permisible establecido por las normativas 

nacionales e internacionales, siendo no aptas para consumo humano. Mientras que en la salida a Arequipa los resultados 

fueron iguales o menores al límite máximo de 0.01 mg/L As, mostrando de acuerdo a la normativa nacional y la OMS, 

como aceptable para agua potable. 

Recomendaciones  

     Se recomienda realizar más estudios de monitoreo de As en la ciudad de Juliaca, especialmente en zonas que hacen 

uso de las aguas subterráneas.  

     Se recomienda también que las autoridades competentes realicen campañas de salud sobre los efectos del As en la 

salud de las personas; así como realizar proyectos de ampliación de agua potable. Esto ayudará a concienciar y a 

mejorar la salud de la población afectada. 
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Anexos 

Anexo 1. Toma de muestras 

 

 
 

 

 

 

 

 

Figura 2. Muestreo de aguas subterráneas. 

Anexo 2. Llenado de cadena de custodia 

 
Figura 3. Cadena de custodia 
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Anexo 4. Resultados del muestreo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Informe de ensayo por el laboratorio CERPER 
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Figura 5. Informe de ensayo por el laboratorio CERPER. 
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Figura 6. Informe de ensayo por el laboratorio CERPER. 


